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Resumen 

 En su 42.º período de sesiones, celebrado en junio de 2021, la Conferencia examinó el Marco 

estratégico para 2022-2031 y el Plan a plazo medio (PPM) para 2022-25 y Programa de trabajo y 

presupuesto (PTP) para 2022-231 que presentó el Director General. La Conferencia aprobó las 

consignaciones presupuestarias para el bienio 2022-23 y brindó orientación sobre el contenido de 

las propuestas2. 

 En consonancia con el ciclo de planificación de programas establecido3, el Director General ha 

reflejado las decisiones y la orientación de la Conferencia en los ajustes al PTP para 2022-23. 

 En el documento se presenta, entre otras cosas, una sinopsis de los vínculos más estrechos entre 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y las cuatro mejoras; se describe el mayor 

equilibrio entre los tres pilares del desarrollo sostenible, en particular en el número de esferas 

programáticas prioritarias (EPP) y la asignación del presupuesto entre las cuatro mejoras; y se 

expone la formulación más detallada de las EPP con un enfoque simplificado y mejorado de las 

realizaciones y su medición a fin de integrar más plenamente los marcos de programación por 

países en el Marco estratégico. 

 En el documento se presenta para su aprobación por el Consejo la distribución revisada de las 

consignaciones netas por capítulo presupuestario. Como se describe en el documento, los ajustes 

se derivan de la aplicación de la orientación de la Conferencia, de un cierto fortalecimiento en la 

esfera de la ciencia y la innovación y de la prosecución de la planificación del trabajo. 

 

MEDIDAS QUE SE PROPONEN AL COMITÉ DEL PROGRAMA, AL COMITÉ DE FINANZAS 

Y A AMBOS EN SU REUNIÓN CONJUNTA, ASÍ COMO AL CONSEJO 

 Se solicita al Comité del Programa y al Comité de Finanzas que consideren, por separado y en su 

reunión conjunta, los ajustes al PTP para 2022-23 con arreglo al artículo XXVIII.1 del Reglamento 

General de la Organización (ORG) y que proporcionen orientación al Consejo. 

 Se solicita al Consejo que considere los ajustes al PTP para 2022-23 y que, en consonancia los 

párrafos d) y l) del artículo XXIV del RGO y el artículo 4.3 del Reglamento Financiero: 

a) apruebe la distribución revisada de la consignación neta por capítulo presupuestario reflejada en 

el Cuadro 2; 

b) apruebe la revisión de la plantilla presupuestada (Cuadro 3 y Anexo 8). 

 Se solicita además al Consejo que: 

a) tome nota del marco de resultados actualizado (Anexo 1); 

b) tome nota de las estimaciones actualizadas de los recursos extrapresupuestarios (Cuadro 4) y 

aliente a los Miembros a realizar contribuciones voluntarias para apoyar las prioridades del 

programa de trabajo integrado. 

 Se solicita al Consejo que tome nota de que podrían efectuarse nuevas transferencias presupuestarias 

como resultado de la prosecución de la planificación del trabajo, así como de la utilización de 

modalidades de aplicación más eficientes y eficaces durante el bienio. Las transferencias dentro de un 

capítulo y de un capítulo a otro que sean necesarias para aplicar el PTP durante el bienio se efectuarán 

de conformidad con el artículo 4.5 del Reglamento Financiero. 

 

  

                                                      
1 C 2021/7; C 2021/3; C 2021/3, Nota informativa n.º 1; C 2021/3, Anexo 10 para la Web; C 2021/LIM/4. 
2 C 2021/REP, párrs. 61-70, y Resolución 8/2021 de la Conferencia. 
3 Textos fundamentales, Volumen II, Parte F. 
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I. Antecedentes y alcance 

1. En su 42.º período de sesiones, celebrado en junio de 2021, la Conferencia examinó el Marco 

estratégico para 2022-2031 y el Plan a plazo medio (PPM) para 2022-25 y Programa de trabajo y 

presupuesto (PTP) para 2022-23 que presentó el Director General4. La Conferencia aprobó las 

consignaciones presupuestarias para el bienio 2022-23 y brindó orientación sobre el contenido de las 

propuestas5. 

2. En consonancia con el ciclo de planificación de programas establecido6, el Director General ha 

reflejado las decisiones y la orientación de la Conferencia en los ajustes al PTP para 2022-23. 

3. Los ajustes al PTP para 2022-23 se someten a la consideración del Comité del Programa y el Comité 

de Finanzas y la aprobación del Consejo en su 168.º período de sesiones, que se celebrará en noviembre-

diciembre de 2021. 

A. Decisiones y orientación de la Conferencia en relación con el Marco estratégico 

para 2022-2031, el Plan a plazo medio para 2022-25 y el Programa de trabajo y presupuesto 

para 2022-237 

4. En el Anexo 2 se presenta un fragmento completo del informe de la Conferencia. A continuación se 

presenta un resumen de la orientación técnica proporcionada por la Conferencia, teniendo en cuenta las 

observaciones y recomendaciones formuladas por el Consejo en su 166.º período de sesiones8: 

a) apreció que el Marco estratégico estuviera en consonancia con la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), orientado desde la perspectiva de los 

ODS 1, 2 y 10, y solicitó que se establecieran vínculos más estrechos entre los ODS y las cuatro 

mejoras; 

b) destacó la importancia de equilibrar los tres pilares del desarrollo sostenible (económico, social y 

ambiental) en todo el Marco estratégico y el PTP, por ejemplo, mediante el número de esferas 

programáticas prioritarias (EPP) y la asignación del presupuesto entre las cuatro mejoras; 

c) apoyó los cuatro “aceleradores” transversales o intersectoriales, a saber: i) la tecnología, ii) la 

innovación, iii) los datos y iv) los complementos (gobernanza, capital humano e instituciones); 

d) destacó la importancia dada en el Marco estratégico al cambio climático y la biodiversidad dentro 

del mandato de la FAO; 

e) subrayó la importancia de todas las formas de innovación, incluida la digitalización, al tiempo que se 

asegura la protección de la privacidad de los datos y de los derechos de propiedad intelectual, 

teniendo en cuenta, cuando proceda, un análisis de riesgos adecuado basado en principios científicos, 

como fuerzas motrices en la agricultura, el medio ambiente, el comercio de productos básicos y 

alimentos y la seguridad alimentaria y la nutrición; 

f) destacó la importancia de las cadenas de suministro alimentario mundiales y de un sistema 

multilateral de comercio abierto, no discriminatorio, predecible y basado en normas en el marco de 

la Organización Mundial del Comercio (OMC), habida cuenta del mandato de la FAO a este 

respecto; 

g) subrayó la necesidad de armonización con el nuevo posicionamiento del sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo y recomendó que se incluyeran los marcos de programación por países 

(MPP) de la FAO en el marco de resultados estratégico; 

h) recalcó la importancia de una financiación voluntaria flexible, proporcionada con condiciones 

limitadas y sin fines específicos, para apoyar las prioridades esbozadas en el programa de trabajo 

integrado, y recomendó a la FAO que siguiera elaborando posibles mecanismos y enfoques con 

objeto de atraer financiación voluntaria más flexible. 

                                                      
4 C 2021/7; C 2021/3; C 2021/3, Nota informativa n.º 1; C 2021/3, Anexo 10 para la Web; C 2021/LIM/4. 
5 C 2021/REP, párrs. 61-70, y Resolución 8/2021 de la Conferencia. 
6 Textos fundamentales, Volumen II, Parte F. 
7 C 2021/REP, párrs. 61-70. 
8 CL 166/REP. 
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5. La Conferencia aprobó el programa de trabajo y votó una consignación presupuestaria de 

1 005 635 000 USD al mismo tipo de cambio presupuestario de 1 EUR = 1,22 USD establecido para 2022-23 

tras la conversión de la parte en euros (Resolución 8/2021). 

6. La Conferencia aplazó hasta bienios futuros la consideración de la reposición del Fondo de 

Operaciones, así como la financiación adicional del pasivo por servicios prestados en el pasado del plan de 

seguro médico después del cese en el servicio, y pidió que se continuara explorando estrategias alternativas 

con el fin de afrontar estas necesidades. 

B. Alcance del documento 

7. En el presente documento se notifican los ajustes al PTP para 2022-23 que se someten a la 

consideración del Consejo en noviembre/diciembre de 2021, en consonancia con el proceso de programación 

y presupuestación establecido9, en función de las decisiones y la orientación de la Conferencia señaladas 

anteriormente y de la prosecución del proceso de planificación del trabajo. 

8. Entre las esferas que se describen y esbozan con mayor detalle en el presente documento se 

encuentran las siguientes: 

a) vínculos más estrechos entre los ODS y las cuatro mejoras (Sección II.A y anexos 1 y 3); 

b) un mayor equilibrio entre los tres pilares del desarrollo sostenible (económico, social y 

ambiental) y las EPP y las cuatro mejoras (Sección II.A y Anexo 1); 

c) la formulación más detallada de las EPP, implicando a todos los niveles de la Organización, a los 

efectos de garantizar un flujo adecuado entre la programación de abajo arriba y de arriba abajo y 

de crear consenso y sentido de propiedad (Anexo 1); 

d) un enfoque simplificado y mejorado de las realizaciones y su medición a fin de integrar más 

plenamente los MPP en el marco de resultados estratégico, así como de reforzar el vínculo entre 

las realizaciones y logros y velar por la eficiencia y eficacia en la ejecución, con miras a 

contribuir a los ODS (Sección II.B y anexos 1 y 3); 

e) una mayor armonización de la planificación por países, el seguimiento y la presentación de 

informes de la FAO con los requisitos y procesos del Marco de Cooperación de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible (MCNUDS) (Sección II.B y Anexo 3). 

9. Los ajustes al PTP para 2022-23 comprenden los aspectos destacados del programa (Sección II) y los 

ajustes a la distribución entre capítulos presupuestarios y la plantilla presupuestada (Sección III) conexos. En 

la Sección IV del documento se exponen las medidas en relación con los ajustes al PTP para 2022-23 que se 

solicitan del Comité del Programa y el Comité de Finanzas, así como del Consejo. 

 

                                                      
9 Textos fundamentales, Volumen II, Parte F. 
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II. Aspectos destacados del programa 

A. Las cuatro mejoras, las esferas programáticas prioritarias y los ODS 

10. En la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los ODS se hace un llamamiento en favor de 

cambios para la transformación, enfoques integrados y soluciones a los obstáculos estructurales para un 

desarrollo sostenible y se reconoce el papel fundamental que desempeña la agricultura sostenible en la 

conexión entre las personas, el planeta y la prosperidad. 

11. La consecución de la Agenda 2030 es respaldada por el concepto de la seguridad alimentaria, que es 

inseparable de la urgencia por erradicar la pobreza extrema, afrontar los desafíos climáticos, crear resiliencia 

comunitaria, gestionar de forma responsable los recursos naturales y gestionar la biodiversidad de forma 

sostenible. En suma, la consecución de la Agenda 2030 requiere una transformación radical de nuestros 

sistemas agroalimentarios10 con miras a lograr una vida mejor para todos. 

12. El discurso estratégico que guía el Marco estratégico de la FAO para 2022-2031, respaldado por la 

Conferencia en junio de 2021, es la transformación hacia sistemas agroalimentarios MÁS eficientes, 

resilientes, sostenibles e inclusivos para lograr una mejor producción, una mejor nutrición, un mejor medio 

ambiente y una vida mejor sin dejar a nadie atrás. 

13. El PPM para 2022-25 y PTP para 2022-23 demuestra de qué manera las cuatro mejoras y las 20 EPP 

están basadas en los ODS, con metas e indicadores específicos relacionados con cada EPP. En el documento 

se describen además las contribuciones a las metas e indicadores respecto de cada ODS11. 

14. En respuesta a la petición formulada por los Miembros de que se articule mejor el vínculo entre las 

cuatro mejoras y los ODS, los marcos de resultados actualizados que figuran en el Anexo 1, junto con el 

Cuadro 1, demuestran qué metas e indicadores específicos de los ODS se aplicarían a cada una de las 

mejoras en el plano de las repercusiones. 

15. Tal como solicitó la Conferencia, la FAO está asegurándose de que se integre un equilibrio entre los 

tres pilares del desarrollo sostenible (económico, social y ambiental) en todo el Marco estratégico y el PTP. 

La variedad de ODS asociados a las cuatro mejoras y sus EPP constitutivas, junto con sus metas específicas, 

ilustra la manera en que se integran en el Marco estratégico los tres pilares interrelacionados de la 

sostenibilidad. Esto puede verse en el equilibrio entre las metas “centradas en las personas y la prosperidad” 

y sus indicadores (por ejemplo, ODS 1, 2, 8 y 10), que se centran en gran medida (aunque no 

exclusivamente) en las dimensiones económicas y sociales, y las metas “centradas en el planeta” y sus 

indicadores (por ejemplo, ODS 6, 14, 15), que se centran en gran medida (aunque no exclusivamente) en las 

dimensiones ambientales. 

16. La FAO está además velando por el equilibrio entre los tres pilares del desarrollo sostenible en la 

formulación más detallada de las EPP, orientándose hacia la implementación a partir de 2022, estableciendo 

mecanismos de coordinación y vigilancia que combinan expertos en disciplinas sociales, económicas y de 

gestión de los recursos naturales. 

17. En atención a la solicitud de los Miembros, la FAO está velando además por un mayor equilibrio 

entre las cuatro mejoras, por ejemplo mediante el número de EPP y la asignación del presupuesto. Al 

respecto, la EPP “Lograr sistemas alimentarios urbanos sostenibles” se ha movido de Una vida mejor a 

Mejor medio ambiente a fin de reconocer la importancia crítica de una base de recursos naturales resilientes 

para salvaguardar y mejorar la transformación hacia sistemas agroalimentarios urbanos y periurbanos 

sostenibles. 

18. El título de la anterior EPP “Innovación verde”, bajo Mejor producción (MP 1), se ha cambiado a 

“Innovación para la producción agrícola sostenible” tal como solicitó la Conferencia. 

                                                      
10 El sistema agroalimentario comprende el recorrido de los alimentos desde la explotación agrícola hasta la mesa, 

incluidos los momentos en que se cultivan, pescan, cosechan, procesan, envasan, transportan, distribuyen, 

comercializan, adquieren, preparan, consumen y eliminan. Engloba asimismo los productos no alimentarios que 

también constituyen medios de vida y a todas las personas, así como las actividades, inversiones y decisiones, que 

contribuyen a que estos productos alimentarios y agrícolas lleguen hasta nosotros. En la Constitución de la FAO, el 

término “agricultura” y sus derivados comprenden la pesca, los productos del mar, los bosques y los productos 

primarios forestales. 
11 C 2021/3, incluidos los anexos 1 y 3. 
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Cuadro 1: Las cuatro mejoras y las 20 esferas programáticas prioritarias 
EPP Descripción del logro Metas de los ODS  

MEJOR 

PRODUCCIÓN 

Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles, a través 

de cadenas de suministro alimentario y agrícola eficientes e inclusivas 

en los planos local, regional y mundial, asegurando la resiliencia y la 

sostenibilidad de los sistemas agroalimentarios en condiciones 

climáticas y ambientales cambiantes 

2.3, 2.4, 6.4, 14.6, 

14.7, 14.b, 15.2 

MP 1: Innovación para 

la producción agrícola 

sostenible 

Sistemas de producción agrícola, ganadera y forestal sostenibles que 

son productivos, resilientes, innovadores y competitivos, crean 

oportunidades empresariales y comerciales integradas e incluyen a los 

productores en pequeña escala y vulnerables, respaldados por 

tecnologías y políticas favorables 

2.3, 2.4, 6.4, 15.2 

MP 2: Transformación 

azul 

Promoción de sistemas alimentarios azules más eficientes, inclusivos, 

resilientes y sostenibles mediante políticas y programas mejorados en 

aras de la gestión integrada con fundamento científico, la innovación 

tecnológica y la participación del sector privado 

2.1, 2.2, 

14.2, 14.4, 

14.6, 14.7, 

14.b, 14.c 

MP 3: Una Salud  Fortalecimiento y mejora del funcionamiento de los sistemas nacionales 

e internacionales integrados en el enfoque “Una salud” para la salud de 

las personas, los animales, las plantas y el medio ambiente gracias a la 

mejora de la prevención de plagas y enfermedades, la alerta temprana y 

la gestión de los riesgos sanitarios nacionales y mundiales, incluida la 

resistencia a los antimicrobianos 

1.5, 3.d, 15.8 

MP 4: Acceso 

equitativo de los 

pequeños productores a 

los recursos 

Acceso más equitativo de los pequeños productores y los agricultores 

familiares a los recursos económicos y naturales, los mercados, los 

servicios, la información, la educación y las tecnologías gracias a 

políticas, estrategias y programas mejorados 

1.4, 2.3, 2.4, 9.3 

MP 5: Agricultura 

digital 

Integración de tecnologías digitales accesibles de la información y la 

comunicación en los programas y políticas relativos a los sistemas 

agroalimentarios a fin de mejorar las oportunidades de mercado, la 

productividad y la resiliencia, haciendo especial hincapié en la garantía 

de un acceso asequible y equitativo para las comunidades rurales pobres 

y vulnerables 

1.4, 5.b, 9.c, 17.8 

MEJOR NUTRICIÓN Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 

nutrición en todas sus formas, en particular promoviendo alimentos 

nutritivos y aumentando el acceso a dietas saludables 

2.1, 2.2, 2.c, 3.1, 

3.2, 3.3, 3.4, 12.3 

MN 1: Dietas 

saludables para todos 

Establecimiento del derecho a una alimentación adecuada y 

priorización de la transición hacia dietas saludables para las poblaciones 

nacionales en entornos institucionales, normativos y jurídicos 

integrados que garantizan e incentivan la participación de los 

consumidores y el sector privado 

1.3, 2.1, 2.2 

3.1, 3.2, 3.4 

12.8, 14.b 

MN 2: Nutrición para 

las personas más 

vulnerables 

El reconocimiento y la eliminación de la inseguridad alimentaria y la 

malnutrición de las personas más vulnerables en todos los contextos se 

convierten en el centro de atención de políticas, estrategias y programas 

específicos elaborados y puestos en marcha por los países 

1.3, 2.1, 2.2 

3.1, 3.2 

MN 3: Alimentos 

inocuos para todos 

Aprobación y aplicación por los gobiernos de políticas y legislación 

integradas de carácter multisectorial sobre inocuidad de los alimentos 

en los sistemas agroalimentarios nacionales y refuerzo de las 

capacidades y concienciación de los operadores de las cadenas de valor 

y los consumidores.  

2.1, 2.2, 3.2 

MN 4: Reducción de la 

pérdida y el desperdicio 

de alimentos 

Establecimiento y aplicación por los gobiernos y las organizaciones 

intergubernamentales de hojas de ruta claras, específicas y 

contextualizadas para inducir a todos los agentes de la cadena de 

suministro de alimentos y el entorno alimentario y a los consumidores a 

reducir la pérdida y el desperdicio de alimentos, y capacitarlos para tal 

fin 

2.1, 2.2, 12.3 

MN 5: Mercados y 

comercio transparentes  

Mayor transparencia del mercado y participación más equitativa en los 

mercados, las cadenas de valor mundiales y el comercio internacional 

gracias a la coordinación de las políticas y las capacidades humanas e 

institucionales para la toma de decisiones basadas en hechos 

comprobados  

2.b, 2.c, 10.a, 

17.11 
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EPP Descripción del logro Metas de los ODS  

MEJOR MEDIO 

AMBIENTE 

Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres y marinos y luchar contra el cambio climático (reducción, 

reutilización, reciclado, gestión de los residuos) mediante sistemas 

agroalimentarios más eficientes, inclusivos, resilientes y sostenibles 

2.5, 12.2, 12.4, 

12.5, 13.2, 14.3, 

14.4, 15.1, 15.3, 

15.4 

MMA 1: Sistemas 

agroalimentarios que 

mitigan los efectos del 

cambio climático y 

están adaptados a él 

Favorecimiento de la transformación y la resiliencia de los sistemas 

agroalimentarios con miras a lograr la sostenibilidad y los objetivos del 

Acuerdo de París gracias a la creación y puesta en marcha de prácticas, 

políticas y programas agrícolas climáticamente inteligentes 

2.4, 13.1, 13.2, 

13.b, 14.3 

MMA 2: Bioeconomía 

para la alimentación y 

la agricultura 

sostenibles 

Promoción de una bioeconomía que equilibre el valor económico y el 

bienestar social con la sostenibilidad ambiental a través de la 

formulación y aplicación de políticas basadas en hechos comprobados y 

prácticas integradas, tanto a nivel micro como macro, utilizando 

innovaciones tecnológicas, organizativas y sociales 

12.2, 12.4, 12.5 

MMA 3: Biodiversidad 

y servicios 

ecosistémicos en favor 

de la alimentación y la 

agricultura 

Mantenimiento de la biodiversidad para la alimentación y la agricultura 

y fomento de la utilización sostenible, la conservación y la restauración 

de los ecosistemas marinos, terrestres y de agua dulce, así como de los 

servicios que estos proporcionan, mediante la adopción de políticas y 

prácticas específicas 

2.5, 14.4, 

15.1, 15.3, 15.4, 

15.6 

MMA 4: Logro de 

sistemas alimentarios 

urbanos sostenibles 

Promoción de la transformación hacia sistemas agroalimentarios 

urbanos y periurbanos más eficientes, inclusivos, resilientes y 

sostenibles, que aborda la pobreza, la inseguridad alimentaria y 

la malnutrición en el medio urbano, propicia dietas saludables y 

cataliza una transformación rural inclusiva y sostenible, 

salvaguardando al mismo tiempo la base de recursos naturales 

subyacente, gracias a la adopción de políticas y programas de 

apoyo y a la iniciación y ampliación de medidas e inversiones de 

las partes interesadas nacionales y locales 

1.1, 2.1, 11.a, 12.1 

UNA VIDA MEJOR Promover el crecimiento económico inclusivo mediante la reducción de 

las desigualdades (zonas urbanas y rurales, países ricos y pobres, 

hombres y mujeres) 

1.1, 1.2, 1.5, 2.3, 

2.a, 5.4, 5.a, 10.1, 

10.2, 16.1 

VM 1: Igualdad de 

género y 

empoderamiento de las 

mujeres del medio rural 

Garantía de la igualdad de derechos de las mujeres y de su acceso y 

control equitativos respecto de los recursos, los servicios, las 

tecnologías, las instituciones, las oportunidades económicas y la toma 

de decisiones, sumada a la eliminación de las leyes y prácticas 

discriminatorias, gracias a la aplicación de políticas, estrategias, 

programas y marcos jurídicos sensibles a las cuestiones de género 

2.3, 5.4, 5.a, 5.c 

VM 2: Transformación 

rural inclusiva 

Aceleración de la transformación rural inclusiva y la revitalización de 

las zonas rurales garantizando la participación en condiciones de 

igualdad y la obtención de beneficios por parte de los grupos pobres, 

vulnerables y marginados, mediante la aplicación de políticas, 

estrategias y programas específicos 

1.1, 8.3, 8.5, 

10.1, 10.2, 10.7, 

14.b 

VM 3: Emergencias 

agrícolas y alimentarias 

Prestación de asistencia urgente en materia de medios de vida y 

nutrición a los países que se enfrentan a la inseguridad alimentaria 

aguda o corren el riesgo de padecerla y, adoptando un enfoque centrado 

en el nexo entre la asistencia humanitaria y el desarrollo y su 

contribución a la paz, dotación a sus poblaciones de capacidades 

adecuadas para soportar y gestionar mejor perturbaciones y riesgos 

futuros 

1.5, 2.1, 2.2, 2.3, 

16.1 

VM 4: Sistemas 

agroalimentarios 

resilientes 

Fortalecimiento de la resiliencia de los sistemas agroalimentarios y los 

medios de vida ante las perturbaciones y tensiones socioeconómicas y 

ambientales gracias a una mejor comprensión de los múltiples riesgos y 

a mecanismos de gobernanza más eficaces para la aplicación de 

medidas de reducción de la vulnerabilidad 

1.3, 1.5, 2.4 

VM 5: Iniciativa Mano 

de la mano (IMM) 

Aceleración de la transformación agrícola y el desarrollo rural 

sostenible mediante su orientación específica hacia las personas más 

pobres y que padecen hambre, la diferenciación de territorios y 

estrategias y la integración de todas las dimensiones pertinentes de los 

sistemas agroalimentarios a través del análisis y el establecimiento de 

asociaciones 

1.1, 1.2, 2.1, 

2.2, 2.a, 10.1, 10.2 
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EPP Descripción del logro Metas de los ODS  

VM 6: Ampliación de 

las inversiones  

Aceleración de la transformación hacia sistemas agroalimentarios 

sostenibles con repercusiones a gran escala en la reducción de las 

desigualdades y la erradicación de la pobreza y el hambre mediante el 

aumento de la inversión pública y privada y la mejora de las 

capacidades para aprovechar futuras inversiones 

1.b, 2.a, 10.1, 10.2, 

10.b, 17.5 
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B. Planificación a escala nacional 

19. Las medidas transformadoras de ámbito nacional son una parte central del programa de cambio. Al 

respecto, la Conferencia subrayó la necesidad de armonización con el nuevo posicionamiento del sistema de 

las Naciones Unidas para el desarrollo y recomendó que se incluyeran los MPP de la FAO en el marco de 

resultados estratégico12. 

20. Los compromisos colectivos del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo en apoyo de los 

objetivos y metas nacionales de los ODS están articulados en el MCNUDS. El MPP de la FAO se ha 

derivado de la manera correspondiente del MCNUDS y, por lo tanto, garantiza que la FAO aproveche los 

esfuerzos del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo con miras a respaldar el control por parte de 

los países y abordar las prioridades y carencias nacionales en relación con los ODS. Al mismo tiempo, el 

proceso de la FAO en el plano nacional, como se refleja en el diseño de los MPP, también contribuye a 

determinar la formulación del MCNUDS, garantizando de ese modo que las preocupaciones relacionadas 

con la transformación de los sistemas alimentarios y los ODS conexos estén adecuadamente integrados, con 

la prioridad indicada, en los documentos de planificación comunes del sistema de las Naciones Unidas. 

21. Las EPP sirven como vía para la transformación hacia el logro de los ODS, en consonancia con las 

prioridades nacionales. Las EPP, que expresan la ventaja comparativa de la FAO y ponen de manifiesto sus 

principales capacidades técnicas, conocimientos y productos normativos, resultan útiles para ayudar a las 

oficinas en los países a situar a la Organización en la posición más estratégica y provechosa en el diálogo 

nacional y aportan los ricos conocimientos especializados de la FAO al apoyo a la labor en los países. 

22. La adopción por parte de la FAO de un marco basado en los ODS proporciona una orientación 

común en todos los niveles de la Organización y para la colaboración con las Naciones Unidas y otros 

asociados con miras a impulsar y canalizar la labor de la FAO a fin de lograr los resultados acordados en el 

plano nacional. Los ODS son el vínculo fundamental entre las EPP de la FAO y los resultados nacionales 

previstos en el MCNUDS y los MPP, como se muestra en la Figura 1. 

Figura 1: Representación de la planificación a escala nacional según el marco de resultados de la FAO 

 

                                                      
12 C 2021/REP, párr. 64 p). 
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23. Con este enfoque, los MPP de la FAO se convierten en su principal instrumento de programación en 

el plano nacional y vinculan los resultados nacionales directamente con los ODS y las EPP conexas. Esto 

tiene la doble ventaja de reflejar más adecuadamente la diversidad de las situaciones de los países y de 

armonizarse plenamente con la reforma del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo y el trabajo 

coordinado de las Naciones Unidas en el plano nacional. Este enfoque también permite simplificar la 

planificación y la presentación de informes por parte de las oficinas de la FAO en los países, lo que facilita 

un uso eficiente de los recursos en el plano de los países. 

24. En el Anexo 3 se presentan más detalles acerca de la planificación de realizaciones a escala nacional. 

C. Estrategias, iniciativas y medidas que respaldan el Marco estratégico 

25. A fin de poner en práctica el Marco estratégico para 2022-2031 y velar por que los sistemas 

agroalimentarios sean más eficientes, inclusivos, resilientes y sostenibles, será necesario unificar las medidas 

de todos los niveles de la Organización y con los Miembros y asociados de manera sinérgica y de gran 

repercusión. A continuación, se describen algunas estrategias, iniciativas y medidas que orientarán y 

fundamentarán la aplicación del Marco estratégico en el bienio 2022-23. 

Estrategia de la FAO sobre el cambio climático 

26. La Conferencia destacó la importancia dada en el Marco estratégico al cambio climático y la 

biodiversidad dentro del mandato de la FAO13. El cambio climático es uno de los principales factores del 

hambre y la malnutrición mundiales. Altera las condiciones óptimas que sustentan la producción de 

alimentos y tiene consecuencias en cadena para la seguridad alimentaria y la nutrición, los medios de vida y 

las economías mundiales; a menudo frena y revierte los logros relativos a la seguridad alimentaria y la 

reducción de la pobreza y obstaculiza los esfuerzos por alcanzar los ODS 1, 2 y 10. 

27. A fin de brindar orientación a la Organización para que proporcione un apoyo reforzado a los países 

que han aumentado sus ambiciones en relación con la acción por el clima y el cumplimiento de sus 

contribuciones determinadas a nivel nacional, se está elaborando la nueva Estrategia de la FAO sobre el 

cambio climático. La Estrategia, en la que se da prioridad al conocimiento científico, a soluciones 

innovadoras y a procesos inclusivos, y que está armonizada con la Agenda 2030 y el Marco estratégico para 

2022-2031, reforzará los resultados de la FAO en materia de acción por el clima en favor de la alimentación 

y la agricultura sostenibles. 

Estrategia de la FAO para la ciencia y la innovación 

28. En el Marco estratégico para 2022-2031 se reconoce que la innovación y la tecnología son dos de los 

cuatro aceleradores que se deben aplicar en todas las intervenciones programáticas. La Conferencia de la 

FAO subrayó la importancia de todas las formas de innovación, teniendo en cuenta un análisis de riesgos 

adecuado basado en principios científicos14. Existe una amplia gama de enfoques y tecnologías para abordar 

los desafíos que se les plantean a los sistemas agroalimentarios. La ciencia y la innovación —incluidos los 

conocimientos indígenas y locales— sirven de fundamento de todos ellos. 

29. La FAO tiene intención de perfeccionar su visión y su estrategia en materia de ciencia e innovación 

mediante la elaboración de una Estrategia para la ciencia y la innovación. La finalidad es ofrecer orientación, 

coherencia y armonización para las iniciativas dirigidas por los Miembros con miras a lograr repercusiones 

en el plano nacional mediante una mejor utilización de la ciencia y la innovación. La Estrategia será uno de 

los principales instrumentos para la aplicación del Marco estratégico para 2022-2031 y fortalecerá la 

utilización de la ciencia y la innovación en las intervenciones técnicas y la orientación normativa de la FAO. 

30. Con miras a impulsar la Estrategia para la ciencia y la innovación, así como a reforzar otros aspectos 

de la Oficina de la Científica Jefa y la Oficina para la Innovación, tales como el apoyo a la aplicación de la 

ciencia y la innovación sobre el terreno, se transfieren 1,2 millones de USD a estas dos oficinas, sin 

repercusiones en los costos15. 

                                                      
13 C 2021/REP, párr. 64 m). 
14 C 2021/REP, párr. 64 h). 
15 Los recursos se determinaron mediante la aplicación de reducciones compensatorias en los recursos distintos de los 

de personal en diferentes unidades y oficinas, con la excepción de la Oficina del Inspector General (OIG) y la Oficina 

de Evaluación. 
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Principales iniciativas institucionales 

31. En el bienio 2022-23, la FAO seguirá maximizando la repercusión en los países mediante otras 

iniciativas institucionales clave, tales como: 

a) La Iniciativa Mano de la mano, que es la iniciativa de la FAO basada en datos objetivos y dirigida y 

controlada por los países para acelerar la transformación agrícola y el desarrollo rural sostenible en 

apoyo de los ODS. La Iniciativa da prioridad a los países en los que las capacidades nacionales y el 

apoyo internacional son más limitados o que se enfrentan a los mayores desafíos operacionales, en 

particular a crisis de origen natural o humano, y determina las zonas dentro de esos países que tienen 

un buen potencial agrícola, pero también niveles altos de pobreza y hambre. Una plataforma 

geoespacial presta apoyo a todas las partes interesadas con abundantes datos sobre una diversidad de 

áreas, como la agroecología, el agua, la tierra, los suelos, los gases de efecto invernadero, etc. 

b) El Programa de la FAO de respuesta y recuperación de la COVID-19, que insta a que se adopten 

medidas inmediatas y a medio y largo plazo dirigidas a impedir que la crisis sanitaria se convierta en 

una crisis alimentaria. El Programa pretende mitigar los efectos inmediatos al tiempo que refuerza la 

resiliencia a más largo plazo de los medios de vida, avanzando hacia una recuperación verde y 

construyendo para transformar los sistemas agroalimentarios. La respuesta de la FAO a la pandemia 

aprovecha el poder de convocatoria, los datos en tiempo real, los sistemas de alerta temprana y los 

conocimientos técnicos especializados de la Organización a fin de prestar apoyo directo donde y 

cuando sea más necesario. 

c) La Coalición alimentaria, que respalda el Programa de respuesta y recuperación de la COVID-19 

mediante apoyo político, recursos financieros y conocimientos técnicos especializados de alto nivel, 

centrándose en las necesidades y demandas nacionales. 

Seguimiento de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios 

32. La Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios, celebrada durante la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, en Nueva York, el 23 de septiembre de 2021, preparó el terreno para la 

transformación de los sistemas agroalimentarios mundiales. La FAO está dispuesta a dirigir la 

implementación del seguimiento de la Cumbre junto con los organismos hermanos del sistema de las 

Naciones Unidas y el ecosistema de asociados a fin de aprovechar el impulso del proceso de la Cumbre en 

favor de una acción eficiente y coordinada. Se centrará la atención en prestar apoyo a los Miembros para 

promover sus diálogos y vías transformadoras nacionales para lograr la transformación de los sistemas 

agroalimentarios, lo que incluye el apoyo de un conjunto de instituciones científicas. También se 

establecerán vínculos con otras iniciativas mundiales, tales como la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático (COP 26), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica 

(COP 15) y la Cumbre de Tokio sobre Nutrición para el Crecimiento. La FAO acogerá un centro de 

coordinación que contará con personal cedido por los organismos con sede en Roma, la Organización 

Mundial de la Salud, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente. 

Foro alimentario mundial 

33. El Foro alimentario mundial, creado y conducido por jóvenes, es un ejemplo de acción mundial de 

seguimiento destinada a transformar los sistemas agroalimentarios y lograr los ODS. Este Foro reúne a 

personas jóvenes de todo el mundo con la finalidad de generar ideas y promover la acción, reconociendo que 

el futuro de nuestro planeta pertenece a la juventud y que su participación resulta fundamental. 
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D. Marco de resultados de la FAO para 2022-25 

34. En el Anexo 1 se presenta el marco de resultados de la FAO para 2022-25 respecto de las cuatro 

mejoras y las 20 EPP (capítulos presupuestarios 1 a 4), el objetivo sobre calidad técnica, estadísticas, temas 

transversales y aceleradores (Capítulo 5), el Programa de cooperación técnica (Capítulo 6), los objetivos 

funcionales (capítulos 7 a 10) y los capítulos especiales (capítulos 12 y 13). Es una versión actualizada del 

Anexo 1 del PPM para 2022-25/PTP para 2022-23, como se describe más detalladamente a continuación. 

Las cuatro mejoras (capítulos 1 a 4) 

35. El marco de resultados relativo a las EPP comprendidas en las cuatro mejoras articula el enfoque y 

la oferta de la FAO en el plano técnico, lo que permite a la Organización posicionarse estratégicamente 

dentro del diálogo relativo a los sistemas agroalimentarios. Comienza con las repercusiones generales que 

expresan las cuatro mejoras. En cada EPP luego se articulan más detalladamente: a) las principales 

deficiencias que se están abordando; b) el logro previsto al que la FAO contribuirá al abordar estas 

deficiencias a través de las metas prioritarias de los ODS (y medidas mediante los correspondientes 

indicadores de los ODS); c) cómo la FAO aprovechará los aceleradores para agilizar los progresos; d) los 

principales componentes temáticos, incluidos los aspectos normativos y los relacionados con las funciones 

básicas de la FAO; e) los principales riesgos y su mitigación; y f) las compensaciones que requieren 

atención. 

36. Como se explica en la Sección II.A, el marco de resultados actualizado articula vínculos más 

estrechos entre los ODS y las cuatro mejoras, especificando los indicadores de los ODS que se utilizarán 

para medir los progresos en el plano de las repercusiones (mejoras) y asegurando al mismo tiempo que se dé 

visibilidad a todos los indicadores de los ODS de los que la FAO es el organismo responsable. Además, se 

logra un mayor equilibrio en el número de EPP y la asignación del presupuesto entre las cuatro mejoras 

moviendo la anterior VM 3 (Lograr sistemas alimentarios urbanos sostenibles) de Una vida mejor a un 

Mejor medio ambiente (ahora, MMA 4). 

37. Ahora también se presenta un conjunto de indicadores de realizaciones relativo a cada EPP, con los 

cuales se combina información cuantitativa y cualitativa, se garantiza que haya vínculos directos entre los 

indicadores de realizaciones de la FAO y los indicadores de los ODS y se integran mejor los MPP en el 

marco de resultados de la FAO. 

Calidad técnica, estadísticas, temas transversales y aceleradores (Capítulo 5) 

38. Se ha actualizado el marco de resultados relativo al Objetivo 5 (Calidad técnica, estadísticas, temas 

transversales y aceleradores) con indicadores clave del rendimiento relativos a cada logro a fin de incorporar 

las mejoras previstas. El Objetivo 5 garantiza y mide el suministro de calidad, conocimientos y servicios 

técnicos de la FAO, así como la calidad e integridad de las estadísticas y datos producidos por la 

Organización. También abarca los cuatro aceleradores como medio para acelerar los avances y aumentar al 

máximo los esfuerzos por superar el desafío que suponen los ODS y los temas transversales como esferas 

críticas que se ha determinado que han de tenerse en cuenta en toda la labor programática de la FAO. 

39. Se ha actualizado el indicador clave del rendimiento respecto del Logro 5.1 (Calidad e integridad de 

la labor técnica y normativa de la Organización), a fin de reflejar más adecuadamente la evaluación de las 

partes interesadas externas acerca de la calidad del trabajo de la FAO, mientras que los indicadores clave del 

rendimiento respecto del Logro 5.2 (Disponibilidad, calidad y facilidad de acceso de las estadísticas y los 

datos de la FAO para respaldar la adopción de decisiones basadas en datos comprobados) ahora incluyen los 

datos además de la calidad de las estadísticas y hacen más hincapié en la disponibilidad y el acceso. En lo 

que respecta al Logro 5.3 (Áreas transversales: Género, juventud, inclusión), se mantienen los indicadores 

clave del rendimiento relativos al área de género y se han elaborado dos indicadores clave del rendimiento 

relativos a las áreas de juventud e inclusión. También se han elaborado indicadores clave del rendimiento 

relativos a cada uno de los aceleradores del Logro 5.4 (Aceleradores: tecnología, innovación, datos y 

complementos [gobernanza, capital humano e instituciones]). 

40. En relación con algunos de los indicadores clave del rendimiento relativos al Objetivo 5, se fijarán 

las metas una vez que se hayan establecido los niveles de referencia en 2022, considerando que es necesario 

recopilar una cierta cantidad de datos a fin de determinar un punto de referencia adecuado que sirva como 

referencia para metas futuras. 
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Objetivos funcionales (capítulos 7 a 10) y capítulos especiales (capítulos 12 y 13) 

41. Se ha examinado el marco de resultados respecto de los objetivos funcionales y los capítulos 

especiales teniendo en cuenta el modelo operativo revitalizado. Se han realizado mejoras en varios ámbitos, 

principalmente para centrar la formulación de los indicadores clave de rendimiento en aspectos que destacan 

los objetivos fundamentales de la Organización en cada esfera y que ofrecen un medio de medición 

confiable. Entre los ejemplos cabe mencionar el ámbito del Objetivo funcional 7 (Promoción), en el que se 

han reducido los indicadores clave del rendimiento de 13 a los nueve más importantes, y el Objetivo 

funcional 9 (Gobernanza, supervisión y dirección de la FAO), en el que se han agregado indicadores clave 

del rendimiento, por ejemplo, para la medición de la satisfacción de los Miembros respecto al apoyo prestado 

por la FAO a las reuniones de los órganos rectores y de la satisfacción de la Administración de la FAO y el 

Comité Consultivo de Supervisión respecto a la eficacia del trabajo y la comunicación de la OIG. 

Seguimiento y presentación de informes 

42. El seguimiento de los resultados y la presentación de informes al respecto tienen dos finalidades 

principales. En primer lugar, velar por que se rindan cuentas debidamente a los Miembros al comunicar los 

resultados obtenidos utilizando los fondos confiados a la Organización, teniendo en cuenta las distintas 

responsabilidades relativas a los diferentes niveles de resultados. En segundo lugar, apoyar una cultura 

institucional que fomente prácticas de gestión basada en los resultados y promueva el aprendizaje a partir del 

seguimiento y la evaluación con miras a mejorar la gestión del rendimiento y la realización del programa, 

como también se recalcó en la reciente Evaluación del marco de resultados estratégico de la FAO16. En el 

Anexo 3 se proporcionan más detalles acerca del enfoque de la planificación y el seguimiento de los 

resultados y la presentación de informes al respecto en el contexto del Marco estratégico para 2022-2031, y 

en el Anexo 4 se presenta una sinopsis de la aplicación de las recomendaciones derivadas de la Evaluación 

del marco de resultados estratégico de la FAO. 

 

                                                      
16 PC 127/2. 
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III. Ajustes presupuestarios y por lugar de destino 

A. Ajustes a la distribución entre capítulos presupuestarios 

43. En el Cuadro 2 se muestran los efectos netos en la distribución entre capítulos presupuestarios de los 

cambios que se han producido, a saber: 

a) en la columna 1 se recuerda la distribución entre capítulos presupuestarios aprobada en la 

Resolución 8/2021 de la Conferencia; 

b) en la columna 2 se presenta el efecto neto de los ajustes derivados de la transferencia de la EPP 

“Lograr sistemas alimentarios urbanos sostenibles” del Capítulo 4 (Una vida mejor) al Capítulo 3 

(Mejor medio ambiente), de los recursos adicionales transferidos a los capítulos 5 y 9 para la Oficina 

de la Científica Jefa y la Oficina para la Innovación de otros capítulos sin repercusiones en los costos 

y de algunas reasignaciones derivadas de un proceso más detallado de planificación del trabajo; 

c) en la columna 3 se presenta la distribución ajustada de la consignación presupuestaria para 2022-23 

que se somete a la aprobación del Consejo, de conformidad con lo estipulado en el artículo 4.5 del 

Reglamento Financiero. 

Cuadro 2: Presupuesto para 2022-23 ajustado, por capítulo (miles de USD)  
Capítulo presupuestario Resolución 8/2021 de la 

Conferencia 

Variación Ajuste PTP para 

2022-23 

(1) (2) (3) 

1 Mejor producción 157 559 (1 121) 156 438 

2 Mejor nutrición 131 597 (2 007) 129 590 

3 Mejor medio ambiente 97 187 21 031 118 218 

4 Una vida mejor 142 176 (18 424) 123 752 

5 Calidad técnica, estadísticas, temas transversales y 

aceleradores 

70 312 980 71 292 

6 Programa de cooperación técnica 140 788  0 140 788 

7 Promoción 71 348 (159) 71 189 

8 Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 35 696 (149) 35 547 

9 Gobernanza, supervisión y dirección de la FAO 59 398 21 59 419 

10 Administración eficiente y eficaz 62 553 (172) 62 381 

11 Imprevistos 600  0 600 

12 Gastos de capital 14 000  0 14 000 

13 Gastos de seguridad 22 421  0 22 421 

  Consignación total (neta) 1 005 635 0 1 005 635 

 

44. En el Anexo 6 se presenta la consignación neta para 2020-21 por unidades orgánicas, mientras que 

en el Anexo 9 se muestra el organigrama de la Sede y las oficinas descentralizadas aprobado por la 

Conferencia17.  

  

                                                      
17 C 2021/REP, párr. 68 f). 
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B. Ajustes en la plantilla presupuestada en el PTP 

45. Los cambios en la plantilla presupuestada guardan relación con el nuevo puesto presupuestado en la 

Oficina de la Científica Jefa y el nuevo puesto presupuestado en la Oficina para la Innovación con los 

recursos adicionales transferidos para este importante ámbito y con algunos reajustes limitados entre las 

categorías profesional y de servicios generales derivados de restructuraciones dentro de las unidades que no 

comportan nuevos costos. 

46. En el Cuadro 3 se presentan los cambios resultantes en el número de puestos y los grupos de grados 

por destino, mientras que en el Anexo 8 se presenta el número de puestos por unidades orgánicas y grupos de 

grados. 

Cuadro 3: Evolución de los puestos presupuestados por destino y categoría 

Categoría PTP para 2022-23 Variación 
Ajuste PTP para 

2022-23 

Sede       

Director y categorías superiores 82  0 82 

Categoría profesional 870 3 873 

Servicios generales 532 (1) 531 

Total en la Sede 1 484 2 1 486 

Oficinas descentralizadas    

Director y categorías superiores 51 0 51 

Categoría profesional 606 1 607 

Servicios generales 826 (2) 824 

Total de las oficinas descentralizadas 1 483 (1) 1 482 

Todos los lugares de destino    

Director y categorías superiores 133 0 133 

Categoría profesional 1 476 4 1 480 

Servicios generales 1 358 (3) 1 355 

Total en todos los lugares de destino 2 967 1 2 968 

Nota: El número de puestos de categoría profesional en las oficinas sobre el terreno del PTP 

para 2022-23 comprende 32 oficiales destacados de la Sede: 1 oficial de enlace, 21 oficiales de inversiones, 5 oficiales de 

finanzas, 2 oficiales jurídicos y 3 oficiales de seguridad sobre el terreno. Los 25 puestos de jóvenes profesionales se 

incluyen en el número de puestos de la Sede. 

 

C. Estimaciones actualizadas de los recursos extrapresupuestarios 

47. El programa de trabajo se financia con la consignación neta votada por la Conferencia (cuotas 

asignadas) y con los recursos extrapresupuestarios generosamente proporcionados mediante contribuciones 

voluntarias. Las estimaciones de los desembolsos de recursos extrapresupuestarios se basan en los proyectos 

en marcha cuya ejecución continuará durante el bienio 2022-23, los proyectos propuestos en tramitación y 

que probablemente sean aprobados y las perspectivas basadas en ideas sobre proyectos y contactos positivos 

con asociados. 

48. Desde la publicación del PPM para 2022-25/PTP para 2022-23, se ha seguido haciendo un 

seguimiento de las novedades respecto a las contribuciones voluntarias y la movilización de recursos. El 

seguimiento general no ha revelado motivos que justifiquen un cambio en la cantidad total de gastos 

extrapresupuestarios previstos en el Programa de trabajo y presupuesto para 2022-23, mientras que se ha 

perfeccionado la distribución entre capítulos como se señala en la Sección II.A, moviendo la EPP anterior 

VM 3 (Lograr sistemas alimentarios urbanos sostenibles )de una vida mejor a un mejor medio ambiente 

(ahora, MMA 4). Las estimaciones actualizadas de los recursos extrapresupuestarios por capítulo se 

muestran en la columna 2 del Cuadro 4. En la columna 3 se muestra, con fines informativos, el total de los 

recursos de los que se prevé que dispondrá la Organización para ejecutar el programa de trabajo integrado, 

junto con la distribución ajustada de la consignación neta. 
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Cuadro 4: Propuesta ajustada de presupuesto para 2022-23 por capítulo y fuente de financiación 

(miles de USD) 
  Capítulo presupuestario Consignación 

neta 

Fondos 

extrapresupuestario

s 

Total 

(1) (2)  (3) 

1 Mejor producción 156 438 443 791 600 229 

2 Mejor nutrición 129 590 196 125 325 715 

3 Mejor medio ambiente 118 218 332 750 450 968 

4 Una vida mejor 123 752 1 221 303 1 345 055 

5 Calidad técnica, estadísticas, temas transversales y 

aceleradores 

71 292 20 427 91 719 

6 Programa de cooperación técnica 140 788  0 140 788 

7 Promoción 71 189 6 064 77 253 

8 Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 35 547  0 35 547 

9 Gobernanza, supervisión y dirección de la FAO 59 419 10 512 69 931 

10 Administración eficiente y eficaz 62 381 19 153 81 534 

11 Imprevistos 600  0 600 

12 Gastos de capital 14 000  0 14 000 

13 Gastos de seguridad 22 421  0 22 421 

  Total 1 005 635 2 250 125 3 255 760 

 

49. La FAO trabaja con un presupuesto integrado, que reúne todas las fuentes de fondos facilitados a 

través de las cuotas asignadas a los Miembros y de las contribuciones voluntarias de los Miembros y otros 

asociados que aportan recursos, con la finalidad de establecer una base consolidada de recursos disponibles 

para la ejecución del programa de trabajo acordado. Las contribuciones voluntarias serán aceptadas 

únicamente cuando estén plenamente en consonancia con el Marco estratégico de la Organización y 

contribuyan a resultados acordados del Marco estratégico. Si bien tanto las cuotas asignadas como las 

contribuciones voluntarias se utilizan, a través del programa de trabajo, para cumplir el mandato de la FAO, 

la mayor parte de las contribuciones voluntarias están destinadas a fines concretos. Mantener un presupuesto 

nominal sin variación al tiempo que se abordan cuestiones de una complejidad creciente requiere un aumento 

de la financiación voluntaria proporcionada sin fines concretos o con pocas condiciones a fin de permitir a la 

FAO y sus Miembros velar por que los fondos se asignen de modo que generen el mayor beneficio en 

relación con prioridades específicas. Los fondos facilitados con pocas condiciones también permiten una 

mayor agilidad y una rápida adaptación a circunstancias o prioridades cambiantes, lo que resulta 

particularmente importante en un entorno cada vez más volátil. 

50. La cuantía indicativa de la consignación neta y los recursos extrapresupuestarios por capítulos 

presupuestarios se presenta en el Anexo 5, con el desglose entre la Sede y las regiones en el Anexo 7. 
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IV. Decisiones requeridas 

51. Se solicita al Comité del Programa y al Comité de Finanzas que consideren, por separado y en su 

reunión conjunta, los ajustes al PTP para 2022-23 y que proporcionen orientación al Consejo. 

52. Se solicita al Consejo que considere los ajustes al PTP para 2022-23 y que: 

a) apruebe la distribución revisada de la consignación neta por capítulo presupuestario reflejada en el 

Cuadro 2; 

b) apruebe la revisión de la plantilla presupuestada (Cuadro 3 y Anexo 8). 

53. Se solicita además al Consejo que tome nota del marco de resultados actualizado (Anexo 1) y de las 

estimaciones actualizadas de recursos extrapresupuestarios (Cuadro 4). 

54. El Consejo tal vez desee también alentar a los Miembros a proporcionar contribuciones voluntarias y 

recalcar la importancia de una financiación voluntaria flexible, proporcionada con condiciones limitadas y 

sin fines específicos para apoyar las prioridades establecidas en el programa de trabajo integrado. 

55. Se solicita al Consejo que tome nota de que podrían efectuarse nuevas transferencias presupuestarias 

como resultado de la prosecución de la planificación del trabajo, así como de la utilización de modalidades 

de aplicación más eficientes y eficaces durante el bienio. Las transferencias dentro de un capítulo y de un 

capítulo a otro que sean necesarias para aplicar el PTP durante el bienio se efectuarán de conformidad con el 

artículo 4.5 del Reglamento Financiero. 


